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Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Al revisar la demanda de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, promovida por MARIA DEL 
CARMEN CAICEDO DE LERMA, en representación de la interdicta HEDIS LERMA CAICEDO, 
en contra de las menores M.J. y Y.K.L.L., representadas por MARGARET LUCUMI MINA, se 
establece que presenta los siguientes defectos: 
 
a) Omitió indicar la dirección física y electrónica de los testigos (Art. 82-10 C.G.P. y art. 6 Ley 

2213 de 2022). 
 

b) Debe indicarse expresamente en el poder la dirección del correo electrónico del apoderado, 
la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5 Ley 2213 
de 2022).  

 
c) No se adjunta “Escrito de denuncia”, que afirma allega como prueba documental.  

 
d) Debe aclarar los hechos y pretensiones, fundamentalmente para señalar en qué calidad 

actúa la demandada, HEDIS LERMA CAICEDO; quiénes actúan como partes en cada una 
de ellas, y si se trata de impugnación y filiación, señalar el interés que le asiste para plantear 
la pretensión 3.3.  

 
e) Debe allegar copia del folio de registro civil de nacimiento de la menor demandada M.M.L.L.  
 
En razón de lo anterior se, 

 

RESUELVE:  
 
1.  Inadmitir la presente demanda.  
 
2. Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días para subsanar lo anotado, so 
pena de ser rechazada (artículo 90 del C. G. del P.). 
 
3. Reconocer personería suficiente al Dr. José Vicente Segura Grueso, con T.P. No. 319.619 
del C.S.J., para actuar en ésta asunto en representación de la demandante, en los términos y 
fines del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 


